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1.  PRESENTACIÓN  

 

La Memoria  que presentamos a continuación correspondiente al año 

201 4,  constituye un ejercicio de reflexión sobre las actuaciones del OAGER 

y el grado de cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de dicho 

período.  

Estos objetivos no pueden ser otros que la  consecución de los recursos 

necesarios para que el Ayuntamiento pueda prestar los servicios a sus 

ciudadanos, consiguiendo que los contribuyentes satisfagan sus 

obligaciones fiscales con arreglo al mandato constitucional, siendo 

necesario para ello facili tarles la labor, acercándoles la administración 

tributaria municipal que aparece como una organización cada día más 

moderna, transparente, ágil y eficaz.   
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2.  JUNTA RECTORA  

 

Vicepresidente del OAGER : D. Fernando Rodríguez Alonso  

Secretario General :  D. Eliseo Guerra Ares  

Tesorero Municipal : D. Federico Riesco García  

Viceinterventora  Municipal : Dña. Ana Cristina Ramos Pascua  

Gerente del OAGER : D. Valentín Pérez Martínez  

Vocales :  

 D. Emilio Arroita García (PP)  

 D. Julio López Revuelta (PP)  

 Dña. Paz Pablo Martín (PP)  

 Dña. María Soledad Murillo de la Vega (PSOE)  

 D. Toribio Plaza Galán (PSOE)  
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3.  ESTATUTOS  

Artículo 1º.  

1. El Organismo de Gestión Económica y Recaudación es una institución del 

Ayuntamiento de Salamanca constituida como Organismo Autónomo Local de 

carácter administrativo al amparo del artículo 85.3.6) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, dotado de personalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional.  

2. La actividad del organismo autónomo se dirigirá a los siguientes fines:  

a) La preparación y elaboración de los expedientes acerca de la imposición 

y ordenación de los recursos autorizados por la Ley a la Corporación Municipal.  

b) La gestión, liquidación, inspección y notificación de los tributos, rentas y 

demás derechos económicos de la Corporación Municipal.  

c) La sanción de infracciones de naturaleza económica.  

d) La preparación, colaboración y propuesta, previo informe del Interventor 

General, sobre la planificación y programación de la actividad tributaria y 

recaudatoria municipal.  

e) La gestión de los servicios de recaudación en vía ordinaria y en vía de 

apremio de impuestos, contribuciones es peciales, tasas, precios públicos, 

multas y demás exacciones que, como ente de Derecho Público, corresponde 

percibir al Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, de conformidad con las 

normas vigentes.  

f) La constitución de un banco de datos fiscales, en coordina ción e 

integración con el Banco de Datos Municipal y su Centro Informático.  

g) La promoción económica y de empleo.  

Artículo 2° . 

 Este Organismo Autónomo se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y en su 

posterior normativa de régimen interior, así co mo por la normativa legal en la 

materia y en particular por los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de 

las Corporaciones Locales. Sin perjuicio de su autonomía actuará bajo la tutela del 

Ayuntamiento, al que corresponde la suprema función directi va y tuitiva de la 

fundación, así como la fiscalización y control del cumplimiento de las normas 

estatuidas y, de sus actividades.  

Artículo 3° . 

 En relación con lo previsto por el artículo 1°.2 de estos Estatutos, el Organismo 

de Gestión Económica y Recau dación podrá realizar cuantos actos tiendan a los  

siguientes objetivos:  

a) Elaboración, preparación y propuesta del régimen fiscal del Ayuntamiento.  

b) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros documentos con 

trascendencia económica.  
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c) Tr amitación de los expedientes de carácter económico que hayan de ser 

objeto de dictamen y resolución por los órganos municipales; sometiendo 

liquidaciones y documentos cobratorios a la Intervención y los de cargo y data de 

la recaudación a la Tesorería.  

d)  Asesoramiento jurídico en asuntos de carácter económico .  

e) Preparación y propuesta de convenios, documentos o actos que se refieran a 

la coordinación, colaboración y cooperación con las haciendas de otros entes 

territoriales.  

f) Administración, gestión  y notificación de los derechos económicos 

municipales.  

g) Formación y mantenimiento de la base fiscal de datos dentro de la 

Informática General del Ayuntamiento.  

h) Comprobación material y formal, a través de los elementos de gestión e 

inspección trib ut arias, de los datos consignado s en los documentos tributarios 

presentados por los contribuyentes y la realización de las tareas preparatorias 

para el tratamiento mecanizado de la información.  

i) Realización de los requerimientos que sean procedentes.  

j) Realización de las funciones de liquidación y demás de gestión tributaria.  

k) Emisión de informes en relación con la interposición de reclamaciones y 

recursos de reposición en materia tributaria.  

l) Formación, conservación y actualización de los padrones  tributarios.  

m) Información al contribuyente.  

n) Admisión y curso de las sugerencias de los contribuyentes.  

ñ) Investigación de los hechos imponibles.  

o)  Comprobación de las declaraciones tributarias, así como de las 

declaraciones - liquidaciones.  

p) Realización de actuaciones inquisitivas y de información para la aplicación de 

los  t ributos.  

q) Comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute 

de los beneficios fiscales.  

r) Adquirir y poseer bienes de todas clases, dentro de su propio presupuesto. s) 

Administrar su patrimonio.  

t) Contraer, obligaciones y adquirir derechos dentro de su propio Presupuesto 

conforme a sus Bases de Ejecución.  

u) Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y 

otras ayuda s del Estado, de Corporaciones públicas o de particulares.  

v) Adquirir, administrar y disponer sobre bienes muebles o inmuebles, incluso 

enajenar, gravar, hipotecar, constituir prenda y demás garantías.  

 w) Concertar operaciones de crédito en sus distinta s formas y emitir 

obligaciones con aval o sin él, en la forma, condiciones y tramitación del artículo 

55 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

x) Contratar obras, servicios y suministros.  

y) Ejercitar acciones judiciales y administrativas.  

z) L a promoción económica y de empleo y cualquier otra necesaria para el 

cumplimiento de sus fines.  
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4.  ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EL 

PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R.  

 

 4.1 ORGANIGRAMA  FUNCIONAL .  

 
 
 

 

7  

 
 
 
 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE  GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN 7 

 4.2 PRESUPUESTO 2.014 .  

 

 Tipo de Corporación: ORGANISMO AUTÓNOMO DE CARÁCTER  ADMINISTRATIVO 

ESTADO DE GASTOS 

ÁREA DE GASTO 9: 

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

POLÍTICA DE GASTO 93: 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA 

GRUPO DE PROGRAMA 932: GESTION DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA TÍTULO PREVISION 

INICIAL 
932-12000 Personal Funcionario.- Sueldos 355.412,29 
932-12006 Personal Funcionario.- Trienios 111.600,27 
932-12100 Personal Funcionario.- Complemento de destino 242.236,94 
932-12101 Personal Funcionario.- Complemento específico 346.778,58 
932-13000 Personal Laboral Fijo.- Retribuciones básicas 84.310,85 
932-15000 Productividad 18.628,75 
932-15100 Gratificaciones 0,50 
932-16000 Cuotas Sociales.- Seguridad social 347.035,28 
932-16200 Gastos Sociales del Personal.- Formación 0,50 
932-16204 Gastos sociales del personal.- Acción social 15.000,00 
932-16209 Gastos sociales del personal.- Otros gastos sociales 2.500,00 
932-16400 Complemento familiar 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 1.523.504,46 

932-20600 Arrendamientos de equipos para procesos de 
información 22.709,04 

932-21600 Reparaciones, mantenimiento y conservación.- Equipos 
para proceso de información 6.276,48 

932-21601 Reparaciones, mantenimiento y conservación.- Licencias 
bases de datos 96.743,35 

932-21602 Reparaciones, mantenimiento y conservación.- Licencias 
cartografía 27.190,96 

932-22000 Material de oficina.- Ordinario no inventariable 5.000,00 

932-22001 Material de oficina.- Prensa, revistas, libros y otras 
publicaciones 12.000,00 

932-22002 Material de oficina.- Material informático no inventariable 22.000,00 
932-22200 Comunicaciones.- Telefónicas 25.904,26 
932-22201 Comunicaciones.- Postales 225.096,03 
932-22699 Otros gastos diversos 197.401,76 
932-23000 Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 3.000,00 
932-23020 Dietas del personal no directivo 1.950,00 
932-23100 Locomoción 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 2 645.272,38 

932-35900 Otros Gastos Financieros 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 3 0,50 

932-48000 Otras transferencias 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 4 0,50 

 932-62500  Inversión nueva: Mobiliario y enseres 2.800,00 
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 932-62600  Inversión nueva: Equipos para procesos de información 8.230,00 

  TOTAL CAPÍTULO 6 11.030,00 

 932-83000 Préstamos a corto plazo.- Pagas anticipadas al personal 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 8 0,50 

  
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
2014 

2.179.808.34 

 

ESTADO DE INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA TÍTULO PREVISION 

INICIAL 
40000 Aportación Presupuesto General de la Corporación 2.168.757,84 

  TOTAL CAPÍTULO 4 2.168.757,84 

52100 Intereses de depósitos en cuentas de bancos y cajas 
de ahorro 20,00 

  TOTAL CAPÍTULO 5 20,00 

70000 Aportación Presupuesto General de la Corporación 11.030,00 

  TOTAL CAPÍTULO 7 11.030,00 

83001 Reintegro Anticipos Pagas al Personal Corto Pzo 0,50 

  TOTAL CAPÍTULO 8 0,50 

  
TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO 
2014 

2.179.808,34 
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 4.3 ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO O.A.G.E.R.  
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 4.4 COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R. 
1998 - 2014  
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 4. 5  PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES  
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 4. 6  INDICADORES DE EFICIENCIA  
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 4. 7  INDICADORES DE EFICIENCIA POR HABITANTE  
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5.  EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO/PLAN DE AJUSTE
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6.  SERVICIO TRIBUTARIO  
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7.  INSPECCIÓN TRIBUTARIA  
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8.  RECAUDACIÓN EJECUTIVA  

 
 

 

 

 

La Recaudación Ejecutiva municipal, se ha sometido al cumplimiento de 

los objetivos establecidos por la Gerencia del OAGER, incluyendo en esta 

Memoria el resumen del saldo final pendiente con el número de 

expedientes y deudas pendientes de  pago a 31 de di ciembre de 201 4. 

Igualmente, se formula el resultado del Plan de  Recaudación Ejecutiva 

municipal con el desglose de los resultados  
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9.  LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL.  ENTIDADES    

COLABORADORAS  

 

 

La Recaudación Municipal se desarrolla en base al Convenio  suscrito entre el 

Ayuntamiento de Salamanca y Banco de Caja España de Inversiones Salamanca y 

Soria (Banco CEISS), como entidad gestora de dicha recaudación. Así mismo se 

ha firmado un convenio con todas las entidades financieras presentes en 

Salamanca qu e mantienen el estatuto de entidades colaboradoras tanto en 

periodo voluntario como en periodo ejecutivo.  

La Recaudación se somete a la normativa reguladora de la AEB-CECA en 

materia de cuadernos bancarios: C.60, C.19, C.63 y C.34, cubriendo todos los 

aspectos relativos al pago de tributos, domiciliación de los mismos, embargos de 

cuentas corrientes y devoluciones de ingresos indebidos.  

Ofrecemos el informe final del estado de saldos de la Recaudación con el 

resumen de los movimientos a lo largo del eje rcicio, tanto en voluntaria como en 

ejecutiva. Asimismo se presenta un resumen de la evolución anual de los tributos, 

con una comparativa respecto de los cinco  últimos años.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN  

 
24 

 

 



 

 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN  

 
25 

 

 
 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE  GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN 26 

 

 
 
 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE  GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN 27 

 
 
 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE  GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN 28 

10.  TRAMITACIÓN  
 

 

 

Se presenta el resumen anual de la gestión del OAGER, 

desglosándola en los siguientes trámites:  

 Trámites Censales, relativos a la gestión de los censos tributarios 

municipales.  

 Trámites Recaudatorios, relativos a las gestiones realizadas e n el 

ámbito recaudatorio municipal.  

 Trámites Administrativos, concernientes a la tramitación de los 

expedientes administrativos propios del OAGER.  

 Trámites Tributarios, que afectan a la gestión tributaria y liquidatoria  

 Trámites Electrónicos, realizados mediante la prestación directa de 

los servicios informáticos adscritos al OAGE R. 
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11.  LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL O.A.G.E.R.  
 
 

Se presenta  el resumen anual referente a los distintos canales  a través 

de los que se lleva a cabo la atención a los contribuyentes , que se 

desglosan en:  

 Atención Presencial: Se muestra diferenciada la atención que se 

presta  directamente por los servicios del OAGER tanto en las 

instalaciones de Espoz y Mina como en las del Centro Integrado ñEl 

Charroò, como la que se realiza en las oficinas de Banco CEISS, en 

virtud del Convenio suscrito con el Ayuntamiento.  Se ofrecen así 

mismo datos sobre la implantación de la cita previa obligatoria 

llevado a cabo en el presente ejercicio.  

 Atención Telefónica: Se incluyen datos de la atención prestada 

desde el Servicio de Atención telefónica, telemática y gestión de la 

Cita previa .  

 Atención Telemática: Se desarrollan en una serie de cuadros que 

recogen los aspectos más importantes de este tipo de atención, 

tanto en cuanto a trámites  realizados a través de la web  como a 

visitas  realizadas a la misma .  
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11.1  LA ATENCIÓN PRESENCIAL  CONTRIBUYENTE  
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11.2  EL SERVICIO DE CITA PREVIA  
 

 
 Durante el año 2.014 desde el O.A.G.E.R. se ha llevado a cabo la 

implantación del Servicio de Cita Previa obligatoria para la atención  

presencial al contribuyente.  

         El sistema de Cita Previa, se configura como un sistema de gestión 

eficaz para la o rganización de la atención al público. Sus ventajas más 

significativas son :  

 La racionalización de los tiempos de atención al ciudadano. Se 

distribuye de manera homogénea de la afluencia de público  durante  

todo el horario de atención.  

 Disminuir los tiempos de espera, evitando la existencia de colas.  

 Optimizar el tiempo de atención, ya que con carácter previo se 

conocen los trámites demandados por los contribuyentes .  

 

La posibilidad de acudir a las oficinas de atención al contribuyente del 

O.A.G.E.R. concertando cita previa , existía con anterioridad a este periodo.  

A partir de mayo de 2.014 se implanta su obligatoriedad ,  coincidiendo con 

la puesta en marcha del Servicio de atención telemática, telefónica y de 

gestión de la cita previa.  

      Los med ios  que se habilitan para concertar  cita previa son:  por  vía 

telemática en la web www.oager.com ,  por vía telefónica e n el teléfono 

gratuito de atención al contribuyente 900  701 000 y transitoriamente , de 

manera presen cial en los puntos de información de las oficinas de atención 

al contribuyente del OAGER.  

http://www.oager.com/
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         Desde la implantación del sistema de Cita Previa Obligatoria , 

cualquier requerimiento o citación que se realiza desde los distintos 

departamentos  del OAGER (Recaudaci·n, Inspecci·n, Servicio Tributarioé)  

se  efectúa , señalando día  y hora a la que acudir para cumplimentar el 

requerimiento  correspondiente.  

 

      El Sistema de Cita Previa Obligatoria en el OAGER , ha permitido una 

mejora en la eficiencia en la atención al contribuyente además de una 

racionalización en la organización de los distintos procesos y trabajos que 

desde las distintas unidades del OAGER se llevan a cabo.  

 

        A continuación se muestra n los datos  mensuales relativos al número 

de citas concertadas durante 2.014. Se incluye una comparativa con los 

datos del  año 2.013.  
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NUMERO DE CITAS CONCERTADAS 
O.A.G.E.R. 

    Mes        2014       2013  
 Enero                225                 55    
 Febrero                295                 32    
 Marzo                311                 37    
 Abril                343                 67    
 Mayo             1.341               213    
 Junio             2.543               100    
 Julio             3.017                 72    
 Agosto             2.378                 76    
 Septiembre             2.972               378    
 Octubre             2.690               350    
 Noviembre             2.098               271    
 Diciembre             2.085               195    

 
        20.298            1.846    
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11. 3   EL SERVICIO DE ATENCIÓN TELEMÁTICA Y TELEFÓNICA  

 
 

A principios de l ejercicio 2.014,  se comienza a diseñar la estructura y 

funcionamiento del Servicio de  Atención Telemática, Telefónica y de 

Gestión de la Cita previa . Es durante el mes de mayo  de 2.014 cuando  se 

pone en funcionamiento este Servicio.  

Con l a puesta en marcha de l Servicio d e atención telemática y 

telefónica, se amplía  el horario de atención del teléfono 900 701 000 desde 

las 8 a las 20 horas de manera ininterrumpida. Ello ha permitido entre 

otras mejoras , dar respuesta a una de las  demandas más reiteradas por 

parte de los c ontribuyentes , relativa a la ampliación del horario de 

atención.  

Además de lo anterior,  también se encarga de la atención telemática 

al contribuyente a través de la gestión del Buzón del contribuyente y de l 

soporte técnico para la tramitación  que se real iza en la Sede Electrónica  

de l O.A.G.E.R. 

 

 ATENCI ÓN TELEF ÓNICA AL CONTRIBUYENTE  

Durante 2.014 se atendieron un total de  24.793  llamadas  

suponiendo un incremento del 36,17%  respecto a las atendidas en 

2.013 que fueron 18.207 . 
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Desde el 12 de mayo de 2.014 , fecha de entrada en 

funcionamiento del Servicio de Atención telefónica,  al 31 de 

diciembre de 2.014 se han recibido 18.687  llamadas, lo que 

supone una media de 115 llamadas diarias . 

 

A diario se efectúan encuestas de satisfacción entre los 

contribu yentes que han solicitado atención telefónica. Desde su 

puesta en marcha se han realizado 2.975  encuestas  que han 

arrojado los siguientes resultados:  
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 ATENCIÓN TELEMÁTICA AL CONTRIBUYENTE  

 

 

VISITAS PAGINA WEB OAGER  
 

 
AÑO 

 
VISITAS  

 
PAGINAS 
VISITADA

S 

 
PAGIN
AS/VI
SITA  

 
NUEVAS 
VISITA

S 

 
% 

VISITAS 
NUEVAS 

 
%  

REBOTE 

 
TIEMPO 

EN EL 
SITIO  

2011  43.311 168.007 3,88 20.698 47,79% 27,79% 0:04:06 

2012  44.935 207.062 4,61 22.154 49,30% 26,78% 0:02:20 

2013  46.154 248.357 5,38 22.045 47,76% 23,65% 0:01:02 

2014  65.294 357.094 5,47 21.491 32,91% 17,81% 0:01:05 
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VISITAS A LA WEB DEL OAGER 2014 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 

 

VISITAS  

 

PAGINAS 

VISITADAS  

 

PAGINAS

/VISITA  

 

NUEVAS 

VISITAS  

 

% 

VISITAS 
NUEVAS 

 

% REBOTE  

 

TIEMPO EN 

EL SITIO  

2014  65.294 357.094 5,47 21.491 32,91% 17,81% 0:01:05 

2013  46.154 248.357 5,38 22.045 47,76% 23,65% 0:01:02 
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Visitas por Ciudad  

 

 

 

Visitas por País  

 

 

Contenidos por título  
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TRAMITES REALIZADOS A TRAVES DE LA WEB O.A.G.E.R. 
(ENERO - DICIEMBRE 2014)  

 
 

TRAMITES CON FIRMA ELECTRONICA  

  

TIPO DE TRÁMITE  TOTAL  

Autoliquidaciones de Plusvalías  3.361  

Autoliquidaciones de Vehículos  1.621  

Buzón del Contribuyente (Firmado 

digital)  

215  

Autoliquidaciones Construcciones, 
instalaciones y obras  

52  

Resto de Trámites  244  

 

Total trámites  

 

5.493  

Contribuyentes con firma 

ele ctrónica  

3.046  

Trámites por contribuyente  1,80  

 
 

 

TRAMITES SIN FIRMA ELECTRONICA  

  

Tipo de Trámite  Total  

Domiciliación de Tributos (Opción A)  949  

Buzón del Contribuyente  914  

Solicitud de informe de situación 
tributaria  

421  

Domiciliación de Tributos (Opción B)  407  

Resto de Trámites  259  

 

Total trámites  

 

2.950  

 

Contribuyentes sin firma electrónica  

 

2.941  

Trámites por contribuyente  1,00  
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EVOLUCION DEL Nº  DE TRÁMITES REALIZADOS A TRAVES DE LA 
WEB O.A.G.E.R. (2011 - 2014)  
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12.  LA OFICINA SIN PAPELES  
 
 

En 2012 el O .A.G.E.R, desarroll· y puso en marcha el proyecto ñLa 

Oficina sin papelesò, enmarcado dentro del Plan de Modernización del 

O.A.G.E.R., y como respuesta a la aplicación de la ley 11/2007 de Ley de 

Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.  

El principal objetivo del mismo consistió en la implantación del uso de 

documentos digitales con firm a electrónica en los distintos procedimientos 

que se llevan a cabo en las áreas de Recaudación, Inspección, Gerencia y 

Asesoría Jurídica.  

La Oficina sin papeles, ha supuesto para el Organismo un incremento 

en sus niveles de transparencia y eficiencia, no s olo por el ahorro en los 

costes económicos de gestión (reducción de papel utilizado, menor número 

de impresiones y copias, etc. .) sino que también por la disminución de los 

tiempos de tramitación, disponibilidad y acceso a los documentos, al 

eliminarse su traslado físico entre los usuarios y/o dependencias, 

produciéndose la transmisión de los documentos por medios telemáticos.  

       A continuación se muestran datos y gráficos relativos a los 

documentos digitales elaborados en el OAGER, así como una compara tiva 

en su evolución, desde  el ejercicio 2.012 al presente.  

 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE  GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN 47 

 
Nº DOCUMENTOS DIGITALES  ELABORADOS  EN  2.014  

 

 

 
ENE  FEB  MAR  ABR  MAY  JUN  JUL  AGO  SEP OCT  NOV  DIC  TOT  

     

1.948    

     

2.321    

     

2.411    

     

2.321    

     

2.541    

      

2.114    

     

2.144    

     

1.656    

     

2.067    

     

2.448    

     

2.824    

     

2.340    

    

27.135    
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